
MINISTERIO DE JUSTICIA Y

DERECHOS HUMANOS

ALQUILER DE INMUEBLE

Ubicación del inmueble: Zona céntrica. Preferentemente a no más de 700mts. a la redonda de
Tribunales;

Superficie mínima construida: 180m2;

Características mínimas del inmueble: Para conformación de la Agencia de Mediación. Deberá
contar con 6 habitaciones para oficinas y un baño, para sede de la AGEM de la ciudad de Santa Fe.

Plazo de la locación: 3 años.

Precio del alquiler: El monto del alquiler deberá cotizarse como precio final. Se podrá diferenciar el
costo mensual según sea el primer, segundo o tercer año. No incluir IVA, comisiones o gastos
adicionales.

Plazo de presentación de los presupuestos: 5 días a partir de la fecha de publicación.

Lugar de presentación de los presupuestos: Subsecretaría de Coordinación Técnica Administrativa
del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de Santa Fe, 3 de Febrero 2649 (código postal
3000), oficina 211.

Consultas: Teléfono: 0342 - 4506790; E-mail: mpchiappero@santafe.gov.ar.

S/C 18871 Feb. 6 Feb. 8

__________________________________________

Ubicación del inmueble: Zona céntrica;

Superficie mínima construida: 150m2;

Características del inmueble: Para conformación del Anexo Administrativo. Deberá contar con 5
habitaciones, un espacio para depósito y un baño.

Plazo de la locación: 3 años.

Precio del alquiler: El monto del alquiler deberá cotizarse como precio final. Se podrá diferenciar el
costo mensual según sea el primer, segundo o tercer año. No incluir IVA, comisiones o gastos
adicionales.

Plazo de presentación de los presupuestos: 5 días a partir de la fecha de publicación.

Lugar de presentación de los presupuestos: Subsecretaría de Coordinación Técnica Administrativa



del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de Santa Fe, 3 de Febrero 2649 (código postal
3000), oficina 211.

Consultas: Teléfono: 0342 - 4506790; E-mail: mpchiappero@santafe.gov.ar.

S/C 18870 Feb. 6 Feb. 8

__________________________________________

DIRECCION PROVINCIAL DE

PROMOCION DE LOS DERECHOS

DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA

Y FAMILIA

NOTIFICACION

Por disposición de la Señora Directora Provincial  de Promoción de los Derechos de la Niñez
Adolescencia y la Familia Santa Fe, en los autos: “S/ MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL DEL
MENOR DE VINNE RODRIGO. LEG. SIGNA Nº 02-011351”,el Expediente Nº 01503-0004325-1 del
Registro del Sistema de Información de Expediente - Equipo de Atención y Diagnóstico Distrito
Suroeste-; se cita, llama y emplaza a la Sra. Patricia Soledad DE VINNE, con D.N.I. 30.232.203, con
domicilio real desconocido; notificándola a tal fin que se ha ordenado lo siguiente: Disposicion N°
000149,  Santa  Fe,  “Cuna  de  la  Constitución”,  21  de  noviembre  de  2016...  VISTO...
CONSIDERANDO... DISPONE: ARTÍCULO 1°: Adoptar Medida de Protección Excepcional conforme a
las normativas establecidas en la Ley Provincial Nº 12.967 y su correlato en la Ley Nacional Nº
26.061, que tiene por sujeto de protección al niño RODRIGO DE VINNE, con D.N.I. N° 54.770.664,
fecha de nacimiento 08 de mayo del 2015, de 1 año de edad; siendo su progenitora en ejercicio de
la patria potestad, la Sra. Patricia Soledad De Vinne, con D.N.I. N° 30.232.203, domiciliada en calle
Vera Mujica N° 268 del barrio Centenario de la ciudad de Santa Fe. Que la Medida de Protección
Excepcional, tiene por objeto regularizar la situación legal del niño y continuar con la separación
transitoria de la convivencia de su progenitora, siendo el mismo alojado en un ámbito de cuidados
institucionales con el objeto de implementar el proceso de restitución de derechos. ARTICULO Nº 2:
Establecer dicha Medida de Protección Excepcional por el plazo de noventa (90) días, término que
comenzará a correr a partir de que dicha medida adoptada, quede firme. Durante el transcurso de
la  Medida  de  Protección  Excepcional,  la  contención  y  el  abordaje  de  la  problemática  social
continuarán  siendo  ejercidos  por  el  Equipo  de  Atención  y  Diagnóstico  del  Distrito  Suroeste,
dependiente de la Subsecretaría de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe de
manera articulada y coordinada con los profesionales que intervienen en la situación.- ARTICULO
Nº 3:  Efectuar  el  procedimiento  destinado a  la  notificación de la  adopción de la  Medida de
Protección Excepcional a las partes interesadas y peticionar el pertinente Control de la Legalidad
de la misma por ante el órgano jurisdiccional competente, ello a cargo del Equipo de Atención y
Diagnóstico del Distrito Suroeste dependiente de la Subsecretaría de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia.- ARTICULO Nº 4: Cumplimentar el Plan de Acción diagramado para la MPE.,
el cual podrá modificarse en razón de la variación de las circunstancias de hecho que dieron origen
a  esta  medida.  Estas  modificaciones  serán  comunicadas  a  los  representantes  legales  y/o
responsable del niño, niña o adolescente y al Tribunal de Familia interviniente en el control de



legalidad  de  la  misma,  sin  que  ello  implique  una  nueva  Disposición  por  parte  del  órgano
administrativo. ARTICULO 5: Otórguese el trámite correspondiente, regístrese, notifíquese a las
partes interesadas y al  órgano jurisdiccional  y oportunamente archívese.  FDO. Nadia Soledad
Sagreras, Directora Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia
Santa Fe”. Para mayor recaudo se transcribe parte pertinente de la Ley Provincial Nº 12.967:
ARTÍCULO 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad administrativa del ámbito regional y la Autoridad de
Aplicación provincial son los únicos funcionarios con competencia para dirigir el procedimiento y
para declarar y disponer por resolución administrativa debidamente fundada alguna medida de
protección  excepcional.  Las  medidas  de  protección  excepcional  son  de  aplicación  restrictiva.
ARTÍCULO 61.- NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta una medida de
protección excepcional debe notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o
responsables de la niña, niño o adolescente. ARTÍCULO 62.- RECURSOS. Contra la resolución de la
Autoridad administrativa del ámbito regional o la Autoridad de Aplicación provincial que decide la
aplicación de una medida de protección excepcional puede deducirse recurso de revocatoria en
audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de doce (12) horas de interpuesto el recurso.
Este no tiene efecto suspensivo de la medida recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste
debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación administrativa y con notificación a las
partes. REGLAMENTACION LEY 12.967 –Decreto Provincial Nº 10.204: ARTICULO 60: RESOLUCION:
Por resolución administrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad que
el artículo que se reglamenta declara competente, el cual debe cumplir los requisitos formales de
un acto administrativo. Las Prórrogas de las medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico
procedimiento y formalidades de la adopción de las medidas. NOTIFICACION ARTICULO 61: La
notificación de la resolución por l que se adopta una medida de protección excepcional y sus
prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de
Santa Fe y/o la norma que la reemplazará y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos
deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que se
notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de este Decreto Reglamentario.
La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público previamente autorizado para ello. La
Autoridad  Administrativa  podrá  requerir  a  la  autoridad  policial  más  cercana  al  domicilio  del
notificado  el  diligenciamiento  de  la  cédula  cuando  lo  considere  necesario.  Las  actuaciones
administrativas se pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede de la
Autoridad Administrativa  si  que puedan ser  retiradas.  ARTICULO 62:  RECURSOS:  El  plazo  de
interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a partir de la
notificación de la adopción de la medida de protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo
preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el caso de recepción del
recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles administrativas
y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los
recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la
resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de
Santa Fe. Por lo que queda Uds. debidamente notificado de la resolución que antecede de la
Disposición, que se ha dispuesto por la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe.- Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial.

S/C 18859 Feb. 6 Feb. 8

__________________________________________

NOTIFICACION

Por disposición de la Señora Directora Provincial  de Promoción de los Derechos de la Niñez
Adolescencia y la Familia Santa Fe, en los autos: “S/ MEDIDA DE PROTECCION EXCEPCIONAL DE



BARU CATERINA Y LUNA ARACELI”, el Expediente Nº 01503- 0004223-0 del Registro del Sistema de
Información de Expediente - Equipo de Atención y Diagnóstico Nodo Santa Fe (Santo Tomé)-; se
cita, llama y emplaza a la Sra. Maria de los Angeles LUNA, con D.N.I. 21.830.918, con domicilio real
desconocido; notificándola a tal fin que se ha ordenado lo siguiente: Disposicion N° 000006, Santa
Fe,  “Cuna de la  Constitución”,  02 de febrero de 2017...  VISTO...  CONSIDERANDO...  DISPONE:
ARTÍCULO Nº 1: Adoptar una Medida de Protección Excepcional, conforme a las normativas legales
establecidas en la Ley Provincial Nº 12.967 y su correlato en la Ley Nacional Nº 26.061, que tiene
por sujeto de protección a las niñas CATHERINE PRISCILA LUNA BARU, D.N.I. N° 46.492.064, fecha
de nacimiento 15 de Abril de 2.005, de once años de edad y ARACELI MAGALI LUNA, D.N.I Nº
44.233.932,  fecha  de  nacimiento  22  de  Junio  de  2.002,  de  catorce  años  de  edad;  siendo
progenitora en ejercicio de la responsabilidad parental de ambas la Sra. María de los Angeles Luna,
D.N.I. N° 21.830.918, con domicilio actual desconocido y siendo el progenitor de la niña Catherine
Priscila el Sr. Ricardo Antonio Baru, D.N.I. N° 14.854.792, con domicilio en calle 6 y 23 -cercano a la
Escuela Juan Perón- de la localidad de Sauce Viejo, Provincia de Santa Fe. Que la Medida de
Protección Excepcional, tiene por objeto regularizar la situación legal de las niñas, y continuar con
la  separación  transitoria  de  la  convivencia  de  sus  progenitores,  quedando  alojadas
transitoriamente en el ámbito familiar considerado alternativo a su familiar de origen. ARTICULO Nº
2: Establecer dicha Medida de Protección Excepcional por el plazo de noventa (90) días, término
que comenzará a correr a partir de que dicha medida adoptada, quede firme. Durante el transcurso
de la Medida de Protección Excepcional, la contención y el abordaje de la problemática social
continuarán  siendo  ejercidos  por  el  Equipo  de  Atención  y  Diagnóstico  del  Nodo  Santa  Fe,
dependiente de la Subsecretaría de la Niñez, Adolescencia y Familia de la Provincia de Santa Fe de
manera articulada y coordinada con los profesionales de la Institución de Alojamiento y los demás
profesionales que intervienen en la situación. ARTICULO Nº 3: Efectuar el procedimiento destinado
a la notificación de la adopción de la Medida de Protección Excepcional a las partes interesadas y
peticionar el pertinente Control de la Legalidad de la misma por ante el órgano jurisdiccional
competente, ello a cargo del Equipo de Atención y Diagnóstico Nodo Santa Fe dependiente de la
Subsecretaría de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia. ARTICULO Nº 4: En el transcurso
de la aplicación de la Medida de Protección Excepcional, el Plan de Acción podrá modificarse en
razón de la variación de las circunstancias de hecho que dieron origen a esta medida. Estas
modificaciones serán comunicadas a los representantes legales y/o responsable del niño, niña o
adolescente y al Tribunal de Familia interviniente en el control de legalidad de la misma, sin que
ello  implique  una  nueva  Disposición  por  parte  del  órgano  administrativo.  ARTICULO  Nº  5:
Otórguese el trámite correspondiente, regístrese, notifíquese a las partes interesadas y al órgano
jurisdiccional y oportunamente archívese. FDO. Nadia Soledad Sagreras, Directora Provincial de
Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe”. Para mayor recaudo se
transcribe  parte  pertinente  de  la  Ley  Provincial  Nº  12.967:  ARTÍCULO 60.-  RESOLUCIÓN.  La
Autoridad administrativa del ámbito regional y la Autoridad de Aplicación provincial son los únicos
funcionarios  con  competencia  para  dirigir  el  procedimiento  y  para  declarar  y  disponer  por
resolución administrativa debidamente fundada alguna medida de protección excepcional.  Las
medidas de protección excepcional son de aplicación restrictiva. ARTÍCULO 61.- NOTIFICACIÓN. La
resolución  administrativa  por  la  que  se  adopta  una  medida  de  protección  excepcional  debe
notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o responsables de la niña, niño o
adolescente. ARTÍCULO 62.- RECURSOS. Contra la resolución de la Autoridad administrativa del
ámbito regional o la Autoridad de Aplicación provincial que decide la aplicación de una medida de
protección  excepcional  puede  deducirse  recurso  de  revocatoria  en  audiencia  oral  y  actuada
producida dentro del plazo de doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto
suspensivo de la medida recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste debe ser resuelto
en  un  plazo  de  tres  (3)  horas,  sin  apelación  administrativa  y  con  notificación  a  las  partes.
REGLAMENTACION LEY 12.967 –Decreto Provincial  Nº 10.204: ARTICULO 60: RESOLUCION: Por
resolución administrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad que el
artículo que se reglamenta declara competente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un
acto administrativo. Las Prórrogas de las medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico
procedimiento y formalidades de la adopción de las medidas. NOTIFICACION ARTICULO 61: La



notificación de la resolución por l que se adopta una medida de protección excepcional y sus
prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de
Santa Fe y/o la norma que la reemplazará y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos
deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que se
notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de este Decreto Reglamentario.
La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público previamente autorizado para ello. La
Autoridad  Administrativa  podrá  requerir  a  la  autoridad  policial  más  cercana  al  domicilio  del
notificado  el  diligenciamiento  de  la  cédula  cuando  lo  considere  necesario.  Las  actuaciones
administrativas se pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede de la
Autoridad Administrativa  si  que puedan ser  retiradas.  ARTICULO 62:  RECURSOS:  El  plazo  de
interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a partir de la
notificación de la adopción de la medida de protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo
preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el caso de recepción del
recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles administrativas
y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los
recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la
resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de
Santa Fe. Por lo que queda Uds. debidamente notificado de la resolución que antecede de la
Disposición, que se ha dispuesto por la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe.- Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial.

S/C 18864 Feb. 6 Feb. 8

__________________________________________

NOTIFICACION

Por disposición de la Señora Directora Provincial  de Promoción de los Derechos de la Niñez
Adolescencia y la Familia Santa Fe, en los autos: “S/ MEDIDA DE PROTECCIÓN RESPECTO DE LOS
NIÑOS GAITAN CELESTE MARIANELA, GAITAN LUDMILA ROMINA, RAMIREZ AXEL JOAQUIN Y GAITAN
ISAIAS  JONATAN”;  Expediente  Nº  01503-0004510-1,  (Legajos  Signa  Nº  2-011479,  2-011482,
2-011562, 2-011563) del Registro de Sistema de Información de Expediente -Equipo de Atención y
Diagnóstico  Distrito  Noreste;  se  cita,  llama  y  emplaza  al  Sr.  Jose  Luis  RAMIREZ,  con  D.N.I.
25.008.280, con domicilio real desconocido; notificándolo a tal fin que se ha ordenado lo siguiente:
Disposicion N° 000009, Santa Fe, “Cuna de la Constitución”, 02 de febrero de 2017... VISTO...
CONSIDERANDO...  DISPONE:  ARTÍCULO Nº  1:  Adoptar  una  Medida  de  Protección  Excepcional,
conforme a las normativas legales establecidas en la Ley Provincial Nº 12.967, su modificatoria, y
su correlato en la Ley Nacional Nº 26.061, que tiene por sujeto de protección a los niños LUDMILA
ROMINA GAITAN, quien acredita identidad con DNI. N° 45.489.051 fecha de nacimiento 06 de enero
de  2004,  de  13  años;  CELESTE  MARIANELA  GAITAN,  quien  acredita  identidad  con  DNI.  N°
46.966.441, fecha de nacimiento 03 de enero de 2006, de 11 años; AXEL JOAQUIN RAMIREZ, quien
acredita identidad con DNI. N° 49.445.673 fecha de nacimiento 10 de abril de 2009, de 7 años; e
ISAÍAS JONATÁN GAITAN, quien acredita identidad con DNI. N° 52.635.108 fecha de nacimiento 04
de febrero de 2012, de 4 años; siendo su progenitora en el ejercicio de la responsabilidad parental,
la  Sra.  Sandra Gabriela  Gaitán,  quien acredita  su identidad con DNI.  Nº  32.179.367,  alojada
temporalmente en el Sistema de Casas de Amparo Pcial.;  para su protección psico-física y el
progenitor del niño Axel Joaquín Ramírez, el Sr. José Luis Ramírez, quien acredita si identidad con
DNI.  Nº  25.008.280,  con  domicilio  actualmente  desconocido.  Que  la  Medida  de  Protección
Excepcional, tiene por objeto regularizar la situación legal de los niños referidos y continuar con la
separación transitoria de la convivencia de sus progenitores, quedando alojados transitoriamente
en el ámbito familiar considerado alternativo a su familiar de origen. ARTICULO Nº 2: Establecer



dicha Medida de Protección Excepcional por el plazo de noventa (90) días, término que comenzará
a correr a partir de que dicha medida adoptada, quede firme. Durante el transcurso de la Medida
de Protección Excepcional, la contención y el abordaje de la problemática social continuarán siendo
ejercidos por el Equipo de Atención y Diagnóstico Distrito Noreste dependiente de la Subsecretaría
de la Niñez, Adolescencia y Familia de Santa Fe, de manera articulada y coordinada con los
profesionales  convocados  a  partir  de  las  estrategias  de  trabajo  planteadas.  ARTICULO Nº  3:
Efectuar el procedimiento destinado a la notificación de la adopción de la Medida de Protección
Excepcional a las partes interesadas y peticionar el pertinente Control de la Legalidad de la misma
por ante el órgano jurisdiccional competente, ello a cargo del Equipo de Atención y Diagnóstico
Distrito Noreste dependiente de la Subsecretaría de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y
Familia. ARTICULO N.º 4: Cumplimentar el Plan de Acción diagramado para la Medida de Protección
Excepcional, el cual podrá modificarse en razón de la variación de las circunstancias de hecho que
dieron origen a esta medida. Estas modificaciones serán comunicadas a los representantes legales
y/o responsable del niño, niña o adolescente y al Tribunal de Familia interviniente en el control de
legalidad  de  la  misma,  sin  que  ello  implique  una  nueva  Disposición  por  parte  del  órgano
administrativo. ARTICULO N.º 5: Otorgar el trámite correspondiente. Regístrese, notifíquese a las
partes interesadas y al  órgano jurisdiccional  y oportunamente archívese.  FDO. Nadia Soledad
Sagreras, Directora Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia
Santa Fe”. Para mayor recaudo se transcribe parte pertinente de la Ley Provincial Nº 12.967:
ARTÍCULO 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad administrativa del ámbito regional y la Autoridad de
Aplicación provincial son los únicos funcionarios con competencia para dirigir el procedimiento y
para declarar y disponer por resolución administrativa debidamente fundada alguna medida de
protección  excepcional.  Las  medidas  de  protección  excepcional  son  de  aplicación  restrictiva.
ARTÍCULO 61.- NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta una medida de
protección excepcional debe notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o
responsables de la niña, niño o adolescente. ARTÍCULO 62.- RECURSOS. Contra la resolución de la
Autoridad administrativa del ámbito regional o la Autoridad de Aplicación provincial que decide la
aplicación de una medida de protección excepcional puede deducirse recurso de revocatoria en
audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de doce (12) horas de interpuesto el recurso.
Este no tiene efecto suspensivo de la medida recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste
debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación administrativa y con notificación a las
partes. REGLAMENTACION LEY 12.967 –Decreto Provincial Nº 10.204: ARTICULO 60: RESOLUCION:
Por resolución administrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad que
el artículo que se reglamenta declara competente, el cual debe cumplir los requisitos formales de
un acto administrativo. Las Prórrogas de las medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico
procedimiento y formalidades de la adopción de las medidas. NOTIFICACION ARTICULO 61: La
notificación de la resolución por l que se adopta una medida de protección excepcional y sus
prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de
Santa Fe y/o la norma que la reemplazará y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos
deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que se
notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de este Decreto Reglamentario.
La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público previamente autorizado para ello. La
Autoridad  Administrativa  podrá  requerir  a  la  autoridad  policial  más  cercana  al  domicilio  del
notificado  el  diligenciamiento  de  la  cédula  cuando  lo  considere  necesario.  Las  actuaciones
administrativas se pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede de la
Autoridad Administrativa  si  que puedan ser  retiradas.  ARTICULO 62:  RECURSOS:  El  plazo  de
interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a partir de la
notificación de la adopción de la medida de protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo
preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el caso de recepción del
recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles administrativas
y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los
recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la
resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de
Santa Fe. Por lo que queda Uds. debidamente notificado de la resolución que antecede de la



Disposición, que se ha dispuesto por la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe.- Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial.

S/C 18860 Feb. 6 Feb. 8

__________________________________________

NOTIFICACION

Por disposición de la Señora Directora Provincial  de Promoción de los Derechos de la Niñez
Adolescencia y la Familia Santa Fe, en los autos: “S/ ARANDA URIEL LEG. 10223 – ARANDA CELIA
LEG. 10225 – ARANDA HORTENSIA LEG. 10226.-”, Expediente Nº 01503-0004102-4, del Registro
del Sistema de Información de Expediente – Nodo Santa Fe – Equipo Cayastá; se cita, llama y
emplaza al Sr. Adolfo ARANDA, con D.N.I. 11.581.658, con domicilio real desconocido; notificándolo
a  tal  fin  que  se  ha  ordenado  lo  siguiente:  Disposicion  N°  000168,  Santa  Fe,  “Cuna  de  la
Constitución”,  22 de diciembre de 2016...  VISTO...  CONSIDERANDO...  DISPONE:  ARTÍCULO 1°:
Resolver  Definitivamente  la  Medida  de  Protección  Excepcional  de  Derechos,  conforme  a  las
normativas legales establecidas en la Ley Provincial Nº 12.967 en su Art. 51 tercer párrafo y su
Decreto Reglamentario Nº 619/2010 y su modificatoria Ley Provincial N° 13.237 en sus arts. 51, 66
bis,  ter y quater,  que tiene por sujetos de protección a los adolescentes MIGUEL ALEJANDRO
ARANDA,  MARGARITA  ADELINA (también  conocida  como HORTENSIA)  ARANDA y  CELIA  ROSA
ARANDA, careciendo los mismos de Partida de Nacimiento y en consecuencia de Documento
Nacional de Identidad, habiéndose iniciado las gestiones pertinentes a obtener la inscripción tardía
de nacimiento ante la Defensoría General de San Justo en autos caratulados “Aranda Margarita
Adelina  s/  Sumaria  Información”  -  Expte.  Nº  964/14;  “Aranda  Miguel  Alejandro  s/  Sumaria
Información” - Expte. Nº 965/14 y “Aranda Celia Rosa s/ Sumaria Información” - Expte. Nº 963/14;
siendo sus progenitores en ejercicio de la responsabilidad parental,  la Sra. Mónica Guadalupe
Córdoba, quien acredita su identidad con DNI N° 20.146.201, domiciliada en Ruta Nacional Nº 11
de la localidad de San Justo, Provincia de Santa Fe y el Sr. Adolfo Aranda, quien acredita su
identidad con DNI N° 11.581.658, con domicilio actual desconocido. Que la Resolución Definitiva de
la  Medida  de  Protección  Excepcional  tiene  por  objeto  regularizar  la  situación  legal  de  los
adolescentes, sugiriendo la restricción de la Responsabilidad Parental, oportunamente, y previo
tramites  de  ley,  permaneciendo  alojados  dentro  del  Sistema  Alternativo  de  Cuidados
Institucionales de la Subsecretaría de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia, hasta tanto
logren egresar debido a un plan de trabajo con su autonomía progresiva. ARTICULO 2: Que durante
el transcurso de la Resolución Definitiva de la Medida de Protección Excepcional, la contención y el
abordaje de la problemática social, continuarán siendo ejercidos por el Equipo Interdisciplinario
Territorial  de  Atención  y  Diagnóstico  Cayastá,  dependiente  de  la  Subsecretaría  de  la  Niñez,
Adolescencia y Familia Santa Fe, en coordinación y articulación con profesionales del lugar de
alojamiento. ARTICULO 3: Desde la Subsecretaría de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y
Familia, se efectuará el procedimiento destinado a la notificación de la adopción de la Resolución
Definitiva de la Medida de Protección Excepcional a las partes interesadas y dará intervención al
órgano jurisdiccional competente. ARTICULO 4: Otórguese el trámite correspondiente, regístrese,
notifíquese a las partes interesadas y al órgano jurisdiccional y oportunamente archívese. FDO.
Nadia  Soledad  Sagreras,  Directora  Provincial  de  Promoción  de  los  Derechos  de  la  Niñez,
Adolescencia y Familia Santa Fe”. Para mayor recaudo se transcribe parte pertinente de la Ley
Provincial Nº 12.967: ARTÍCULO 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad administrativa del ámbito regional
y la Autoridad de Aplicación provincial son los únicos funcionarios con competencia para dirigir el
procedimiento y para declarar  y  disponer por  resolución administrativa debidamente fundada
alguna  medida  de  protección  excepcional.  Las  medidas  de  protección  excepcional  son  de
aplicación restrictiva. ARTÍCULO 61.- NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se



adopta una medida de protección excepcional debe notificarse debidamente a los representantes
legales, familiares o responsables de la niña, niño o adolescente. ARTÍCULO 62.- RECURSOS. Contra
la resolución de la Autoridad administrativa del  ámbito regional  o la  Autoridad de Aplicación
provincial que decide la aplicación de una medida de protección excepcional puede deducirse
recurso de revocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de doce (12) horas
de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspensivo de la medida recurrida. Finalizada la
sustanciación del recurso éste debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación
administrativa y con notificación a las partes. REGLAMENTACION LEY 12.967 –Decreto Provincial Nº
10.204:  ARTICULO  60:  RESOLUCION:  Por  resolución  administrativa  debe  entenderse  el  acto
administrativo emanado de la autoridad que el artículo que se reglamenta declara competente, el
cual debe cumplir los requisitos formales de un acto administrativo. Las Prórrogas de las medidas
excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y formalidades de la adopción de las
medidas. NOTIFICACION ARTICULO 61: La notificación de la resolución por l que se adopta una
medida de protección excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en
el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazará y lo preceptuado
por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de
la resolución administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la
Ley y de este Decreto Reglamentario.  La cédula podrá ser diligenciada por cualquier  agente
público previamente autorizado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad
policial más cercana al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere
necesario.  Las  actuaciones administrativas  se  pondrán a  disposición de los  notificados y  sus
abogados en la sede de la Autoridad Administrativa si que puedan ser retiradas. ARTICULO 62:
RECURSOS: El plazo de interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles
contados a partir de la notificación de la adopción de la medida de protección excepcional y sus
prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el
caso de recepción del recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas
hábiles  administrativas y  quedará notificada en el  mismo acto.  Dicho plazo podrá duplicarse
cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad
administrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº
10.204 de la Provincia de Santa Fe. Por lo que queda Uds. debidamente notificado de la resolución
que antecede de la Disposición, que se ha dispuesto por la Dirección Provincial de Promoción de los
Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe.- Lo que se publica a sus efectos en el
Boletín Oficial.

S/C 18863 Feb. 6 Feb. 8

__________________________________________

NOTIFICACION

Por disposición de la Señora Directora Provincial  de Promoción de los Derechos de la Niñez
Adolescencia  y  la  Familia  Santa  Fe,  en  los  autos:  “S/  MEDIDA  DE  PROTECCIÓN  LEONARDO
CRISTOPH CAMARGO”, Expediente Nº 01503-0004439-7 del Registro del Sistema de Información de
Expediente (Leg. Signa Nº 11465) -Equipo de Atención y Diagnóstico Distrito Noreste-; se cita,
llama y emplaza a la Sra. Alexis Carolina CAMARGO, con D.N.I. 36.263.731, con domicilio real
desconocido; notificándola a tal fin que se ha ordenado lo siguiente: Disposicion N° 000010, Santa
Fe,  “Cuna de la  Constitución”,  02 de febrero de 2017...  VISTO...  CONSIDERANDO...  DISPONE:
ARTÍCULO Nº 1: Adoptar una Medida de Protección Excepcional, conforme a las normativas legales
establecidas en la Ley Provincial Nº 12.967 y su correlato en la Ley Nacional Nº 26.061, que tiene
por sujeto de protección al niño CRISTOPH LEONARDO CAMARGO, quien acredita identidad con
DNI. N° 54.988.737, fecha de nacimiento 03/09/2015, de 1 año de edad, siendo su progenitora en



el ejercicio de la responsabilidad parental,  la Sra. Alexis Carolina Camargo, quien acredita su
identidad con DNI  Nº 36.263.731,  con domicilio  actualmente desconocido.  Que la  Medida de
Protección Excepcional, tiene por objeto regularizar la situación legal del niño, continuando con la
separación transitoria de la convivencia de su progenitora, quedando alojado transitoriamente bajo
el Sistema Alternativo de Cuidados Familiares, dentro de su familia ampliada. ARTICULO Nº 2:
Establecer dicha Medida de Protección Excepcional por el plazo de noventa (90) días, término que
comenzará a correr a partir de que dicha medida adoptada, quede firme. Durante el transcurso de
la  Medida  de  Protección  Excepcional,  la  contención  y  el  abordaje  de  la  problemática  social
continuarán siendo ejercidos por el Equipo de Atención y Diagnóstico Distrito Noreste dependiente
de  la  Subsecretaría  de  la  Niñez,  Adolescencia  y  Familia  Santa  Fe,  de  manera  articulada  y
coordinada con los profesionales convocados a partir de las estrategias de trabajo planteadas.
ARTICULO Nº 3: Efectuar el procedimiento destinado a la notificación de la adopción de la Medida
de  Protección  Excepcional  a  las  partes  interesadas  y  peticionar  el  pertinente  Control  de  la
Legalidad de la misma por ante el órgano jurisdiccional competente, ello a cargo del Equipo de
Atención y Diagnóstico Distrito Noreste dependiente de la Subsecretaría de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia. ARTICULO N.º 4: Cumplimentar el Plan de Acción diagramado para la
Medida de Protección Excepcional,  el  cual  podrá modificarse en razón de la variación de las
circunstancias de hecho que dieron origen a esta medida. Estas modificaciones serán comunicadas
a los representantes legales y/o responsable del niño, niña o adolescente y al Tribunal de Familia
interviniente en el control de legalidad de la misma, sin que ello implique una nueva Disposición
por  parte  del  órgano  administrativo.  ARTICULO  N.º  5:  Otorgar  el  trámite  correspondiente.
Regístrese,  notifíquese  a  las  partes  interesadas  y  al  órgano  jurisdiccional  y  oportunamente
archívese. FDO. Nadia Soledad Sagreras, Directora Provincial de Promoción de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe”. Para mayor recaudo se transcribe parte pertinente de la
Ley Provincial Nº 12.967: ARTÍCULO 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad administrativa del ámbito
regional y la Autoridad de Aplicación provincial son los únicos funcionarios con competencia para
dirigir  el  procedimiento y para declarar y disponer por resolución administrativa debidamente
fundada alguna medida de protección excepcional. Las medidas de protección excepcional son de
aplicación restrictiva. ARTÍCULO 61.- NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se
adopta una medida de protección excepcional debe notificarse debidamente a los representantes
legales, familiares o responsables de la niña, niño o adolescente. ARTÍCULO 62.- RECURSOS. Contra
la resolución de la Autoridad administrativa del  ámbito regional  o la  Autoridad de Aplicación
provincial que decide la aplicación de una medida de protección excepcional puede deducirse
recurso de revocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de doce (12) horas
de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspensivo de la medida recurrida. Finalizada la
sustanciación del recurso éste debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación
administrativa y con notificación a las partes. REGLAMENTACION LEY 12.967 –Decreto Provincial Nº
10.204:  ARTICULO  60:  RESOLUCION:  Por  resolución  administrativa  debe  entenderse  el  acto
administrativo emanado de la autoridad que el artículo que se reglamenta declara competente, el
cual debe cumplir los requisitos formales de un acto administrativo. Las Prórrogas de las medidas
excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y formalidades de la adopción de las
medidas. NOTIFICACION ARTICULO 61: La notificación de la resolución por l que se adopta una
medida de protección excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en
el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazará y lo preceptuado
por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de
la resolución administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la
Ley y de este Decreto Reglamentario.  La cédula podrá ser diligenciada por cualquier  agente
público previamente autorizado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad
policial más cercana al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere
necesario.  Las  actuaciones administrativas  se  pondrán a  disposición de los  notificados y  sus
abogados en la sede de la Autoridad Administrativa si que puedan ser retiradas. ARTICULO 62:
RECURSOS: El plazo de interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles
contados a partir de la notificación de la adopción de la medida de protección excepcional y sus
prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el



caso de recepción del recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas
hábiles  administrativas y  quedará notificada en el  mismo acto.  Dicho plazo podrá duplicarse
cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad
administrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº
10.204 de la Provincia de Santa Fe. Por lo que queda Uds. debidamente notificado de la resolución
que antecede de la Disposición, que se ha dispuesto por la Dirección Provincial de Promoción de los
Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe.- Lo que se publica a sus efectos en el
Boletín Oficial.

S/C 18865 Feb. 6 Feb. 8

__________________________________________

NOTIFICACION

Por disposición de la Señora Directora Provincial  de Promoción de los Derechos de la Niñez
Adolescencia y la Familia Santa Fe,  en los autos:  “S/  MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL
LUQUE LUZ MILAGROS LEG. SIGNA Nº 10.488”. Expediente del Registro del Sistema de Información
de Expediente Nº 01503-0003884-6; Equipo Territorial de Atención y Diagnóstico Distrito Suroeste;
se cita, llama y emplaza a la Sra. Daiana Ayelen LUQUE, con D.N.I. 38.897.961, con domicilio real
desconocido; notificándola a tal fin que se ha ordenado lo siguiente: Disposicion N° 000169, Santa
Fe, “Cuna de la Constitución”, 22 de diciembre de 2016... VISTO... CONSIDERANDO... DISPONE:
ARTÍCULO Nº 1:  Adoptar  la  Resolución Definitiva de la  Medida de Protección Excepcional  de
Derechos, conforme a las normativas legales establecidas en la Ley Provincial Nº 12.967 y su
Decreto Reglamentario N° 619/10 en su Art. 51 tercer párrafo y su modificatoria Ley Provincial N°
13.237 en sus Arts. 51, 66 bis, ter y quater, que tiene por sujeto de protección a la niña LUZ
MILAGROS LUQUE, DNI Nº 54.622.430, fecha de nacimiento 09/05/2015, de 01 año de edad; siendo
su progenitora en ejercicio de la responsabilidad parental, la la joven Daiana Ayelén Luque, quien
acredita  su identidad con D.N.I.  Nº  38.897.961,  de domicilio  desconocido.  Que la  Resolución
Definitiva de la Medida de Protección Excepcional, tiene por objeto, regularizar la situación legal de
la  niña,  sugiriéndose  tutela  a  favor  de  una familia  ampliada,  abuela  materna,  la  Sra.  María
Alejandra Puccio con D.N.I. N° 14.397.029, en el domicilio de calle Pje. Santa Fe Nº 8314, de esta
ciudad. ARTICULO Nº 2: Que durante el transcurso de la Resolución Definitiva de la Medida de
Protección Excepcional, la contención y el abordaje de la problemática social continuarán siendo
ejercidos por el Equipo Territorial de Atención y Diagnóstico Distrito Suroeste, dependiente de la
Subsecretaría de la Niñez, Adolescencia y Familia de Santa Fe, en coordinación y articulación con
los profesionales referentes de primer nivel, hasta tanto se resuelva la situación definitiva del niño.
ARTICULO Nº 3: Que desde la Subsecretaría de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia, se
efectuará el procedimiento destinado a la notificación de la adopción de la Resolución Definitiva de
la  Medida  de  Protección  Excepcional  a  las  partes  interesadas  y  dará  intervención  al  órgano
jurisdiccional  competente.  ARTICULO  Nº  4:  Otórguese  el  trámite  correspondiente,  regístrese,
notifíquese a las partes interesadas y al órgano jurisdiccional y oportunamente archívese.- FDO.
Nadia  Soledad  Sagreras,  Directora  Provincial  de  Promoción  de  los  Derechos  de  la  Niñez,
Adolescencia y Familia Santa Fe”. Para mayor recaudo se transcribe parte pertinente de la Ley
Provincial Nº 12.967: ARTÍCULO 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad administrativa del ámbito regional
y la Autoridad de Aplicación provincial son los únicos funcionarios con competencia para dirigir el
procedimiento y para declarar  y  disponer por  resolución administrativa debidamente fundada
alguna  medida  de  protección  excepcional.  Las  medidas  de  protección  excepcional  son  de
aplicación restrictiva. ARTÍCULO 61.- NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se
adopta una medida de protección excepcional debe notificarse debidamente a los representantes
legales, familiares o responsables de la niña, niño o adolescente. ARTÍCULO 62.- RECURSOS. Contra



la  resolución de la Autoridad administrativa del  ámbito regional  o la  Autoridad de Aplicación
provincial que decide la aplicación de una medida de protección excepcional puede deducirse
recurso de revocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de doce (12) horas
de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspensivo de la medida recurrida. Finalizada la
sustanciación del recurso éste debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación
administrativa y con notificación a las partes. REGLAMENTACION LEY 12.967 –Decreto Provincial Nº
10.204:  ARTICULO  60:  RESOLUCION:  Por  resolución  administrativa  debe  entenderse  el  acto
administrativo emanado de la autoridad que el artículo que se reglamenta declara competente, el
cual debe cumplir los requisitos formales de un acto administrativo. Las Prórrogas de las medidas
excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y formalidades de la adopción de las
medidas. NOTIFICACION ARTICULO 61: La notificación de la resolución por l que se adopta una
medida de protección excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en
el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazará y lo preceptuado
por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de
la resolución administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la
Ley y de este Decreto Reglamentario.  La cédula podrá ser diligenciada por cualquier  agente
público previamente autorizado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad
policial más cercana al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere
necesario.  Las  actuaciones administrativas  se  pondrán a  disposición de los  notificados y  sus
abogados en la sede de la Autoridad Administrativa si que puedan ser retiradas. ARTICULO 62:
RECURSOS: El plazo de interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles
contados a partir de la notificación de la adopción de la medida de protección excepcional y sus
prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el
caso de recepción del recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas
hábiles  administrativas y  quedará notificada en el  mismo acto.  Dicho plazo podrá duplicarse
cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad
administrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº
10.204 de la Provincia de Santa Fe. Por lo que queda Uds. debidamente notificado de la resolución
que antecede de la Disposición, que se ha dispuesto por la Dirección Provincial de Promoción de los
Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe.- Lo que se publica a sus efectos en el
Boletín Oficial.

S/C 18862 Feb. 6 Feb. 8

__________________________________________

NOTIFICACION

Por disposición de la Señora Directora Provincial  de Promoción de los Derechos de la Niñez
Adolescencia y la Familia Santa Fe,  en los autos:  “S/  MEDIDA DE PROTECCION EXCEPCIONAL
RESPECTO  DE  LA  MENOR  GAVILAN  JAZMIN  (LEG.  SIGNA  Nº  11255)“  el  Expediente  Nº
01503-0004100-2 del Registro del Sistema de Información de Expediente – Equipo de Atención y
Diagnóstico Distrito Noreste-; se cita, llama y emplaza a la Sra. Gladys Beatriz GAVILAN, con D.N.I.
29.061.767, con domicilio real desconocido; notificándola a tal fin que se ha ordenado lo siguiente:
Disposicion N° 000003, Santa Fe, “Cuna de la Constitución”, 02 de febrero de 2017... VISTO...
CONSIDERANDO...  DISPONE:  ARTÍCULO 1°:  Resolver  Definitivamente  la  Medida  de  Protección
Excepcional  de  Derechos  oportunamente  adoptada,  conforme  a  las  normativas  legales
establecidas en la Ley Provincial Nº 12.967 en su Art. 51 tercer párrafo y su Decreto Reglamentario
Nº 619/2010 y su modificatoria Ley Provincial N° 13.237 en sus arts. 51, 66 bis, ter y quater, que
tiene por  sujeto  de protección a  las  jóvenes  JAZMIN GAVILAN,  DNI  Nº  43.765.808,  fecha de
nacimiento 13/11/2001, de 15 años de edad y ARIADNA MAGALÍ GAVILAN, D.N.I Nº 41.861.150,



fecha de nacimiento 30/07/1999, de 16 años de edad, siendo su progenitora en ejercicio de la
responsabilidad  parental  la  Sra.  Gladys  Beatriz  Gavilán,  D.N.I.  N°  29.061.767,  domicilio
desconocido. Que la Resolución Definitiva de la Medida de Protección Excepcional, tiene por objeto
regularizar la situación legal de las jóvenes proponiéndose el otorgamiento de tutela judicial en el
caso de la joven Jazmín en favor del Sr. Francisco Javier Gavilán, DNI Nº 33.949.614, domiciliado en
calle Santa Cruz Nº 6388 de la ciudad de Santa Fe y en el caso de la joven Ariadna Magalí en favor
del Sr. Alejandro Daniel Gavilán, DNI Nº 26.856.652, domiciliado en calle Chubut Nº 6637 de la
localidad  de  Recreo,  Provincia  de  Santa  Fe.  ARTICULO  2:  Que  durante  el  transcurso  de  la
Resolución Definitiva de la Medida de Protección Excepcional, la contención y el abordaje de la
problemática social, continuarán siendo ejercidos por el Equipo de Atención y Diagnóstico Distrito
Noreste,  dependiente  de  la  Subsecretaría  de  la  Niñez,  Adolescencia  y  Familia  Santa  Fe,  en
coordinación y articulación con los profesionales referentes del primer nivel y demás profesionales
convocados a partir de las estrategias de trabajo planteadas, hasta tanto se resuelva la situación
definitiva  de  esta.  ARTICULO 3:  Efectuar  el  procedimiento  destinado  a  la  notificación  de  la
Resolución Definitiva de la Medida de Protección Excepcional a las partes interesadas y peticionar
el Pertinente Control de Legalidad de la misma por ante el órgano jurisdiccional competente, ello a
cargo del Equipo de Atención y Diagnóstico Distrito Noreste, dependiente de la Subsecretaría de
los  Derechos  de  la  Niñez,  Adolescencia  y  Familia.  ARTICULO  4:  Otórguese  el  trámite
correspondiente,  regístrese,  notifíquese  a  las  partes  interesadas  y  al  órgano  jurisdiccional  y
oportunamente archívese. FDO. Nadia Soledad Sagreras, Directora Provincial de Promoción de los
Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe”. Para mayor recaudo se transcribe parte
pertinente de la Ley Provincial Nº 12.967: ARTÍCULO 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad administrativa
del  ámbito  regional  y  la  Autoridad  de  Aplicación  provincial  son  los  únicos  funcionarios  con
competencia para dirigir el procedimiento y para declarar y disponer por resolución administrativa
debidamente  fundada  alguna  medida  de  protección  excepcional.  Las  medidas  de  protección
excepcional  son  de  aplicación  restrictiva.  ARTÍCULO  61.-  NOTIFICACIÓN.  La  resolución
administrativa  por  la  que  se  adopta  una  medida  de  protección  excepcional  debe  notificarse
debidamente  a  los  representantes  legales,  familiares  o  responsables  de  la  niña,  niño  o
adolescente. ARTÍCULO 62.- RECURSOS. Contra la resolución de la Autoridad administrativa del
ámbito regional o la Autoridad de Aplicación provincial que decide la aplicación de una medida de
protección  excepcional  puede  deducirse  recurso  de  revocatoria  en  audiencia  oral  y  actuada
producida dentro del plazo de doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto
suspensivo de la medida recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste debe ser resuelto
en  un  plazo  de  tres  (3)  horas,  sin  apelación  administrativa  y  con  notificación  a  las  partes.
REGLAMENTACION LEY 12.967 –Decreto Provincial  Nº 10.204: ARTICULO 60: RESOLUCION: Por
resolución administrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad que el
artículo que se reglamenta declara competente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un
acto administrativo. Las Prórrogas de las medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico
procedimiento y formalidades de la adopción de las medidas. NOTIFICACION ARTICULO 61: La
notificación de la resolución por l que se adopta una medida de protección excepcional y sus
prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de
Santa Fe y/o la norma que la reemplazará y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos
deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que se
notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de este Decreto Reglamentario.
La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público previamente autorizado para ello. La
Autoridad  Administrativa  podrá  requerir  a  la  autoridad  policial  más  cercana  al  domicilio  del
notificado  el  diligenciamiento  de  la  cédula  cuando  lo  considere  necesario.  Las  actuaciones
administrativas se pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede de la
Autoridad Administrativa  si  que puedan ser  retiradas.  ARTICULO 62:  RECURSOS:  El  plazo  de
interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a partir de la
notificación de la adopción de la medida de protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo
preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el caso de recepción del
recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles administrativas
y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los



recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la
resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de
Santa Fe. Por lo que queda Uds. debidamente notificado de la resolución que antecede de la
Disposición, que se ha dispuesto por la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe.- Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial.

S/C 18861 Feb. 6 Feb. 8

__________________________________________

EMPRESA PROVINCIAL

DE LA ENERGÍA

CONCURSO PÚBLICO

DE PRECIOS Nº 3751

Objeto: Contratación utilitario tipo furgón, antigüedad no mayor a 7 años, con doble hilera de
asientos, puerta lateral de acceso trasero, portaescaleras, aire acondicionado y chofer para el
sector inspecciones y conexiones Alvear.

Presupuesto Oficial: $ 112.500,- IVA incluido

Apertura de propuestas: 21/02/2017 Hora: 9,30

CONCURSO PÚBLICO

DE PRECIOS Nº 3752

Objeto: Contratación vehículos (5) modalidad remis,  antigüedad no mayor a 7 años, para el
traslado  de  personal,  instrumentos  y  equipamiento  de  trabajo,  con  chofer,  para  el  sector
laboratorio eléctrico.

Presupuesto Oficial: $ 110.895.-IVA incluido

Apertura de propuestas: 21/02/2017 HORA: 10,00

CONCURSO PÚBLICO

DE PRECIOS Nº 3753

Objeto:  Contratación  utilitario  tipo  furgón,  antigüedad  no  mayor  a  10  años,  con  aire
acondicionado, asiento trasero y chofer, para agencia Capitán Bermúdez.



Presupuesto Oficial: $ 112.500.- IVA incluido

Apertura de propuestas: 21/02/2017 HORA: 10,30

Retiro de pliegos: Empresa Provincial de la Energía - Bv. Oroño 1260 1° Piso Rosario.

Apertura de sobres: Salón de Reuniones E.P.E. – Bv. Oroño 1260 1° Piso - Rosario.

Consultas: Movilidades Rosario TE. (0341) 4207752.

NOTA:  Los  pliegos  podrán  ser  adquiridos  hasta  48  horas  antes  de  la  fecha  de  apertura
únicamente.

S/C 18845 Feb. 6 Feb. 8

__________________________________________


